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EXPOSICIÓN*

SEÑOR: La disposición adicional
3.a del Real decreto de 16 de junio 
último ordenó la formación de un 
nuevo Reglamento de procedimien
to en las reclamaciones económico- 
administrativas, en el que se desenvol
vieran, con arreglo a sus preceptos, 
las normas procesales a que deba 
ajustarse la tramitación de las dichas 
reclamaciones. Tal es, Señor, la fina 
lidad a que responde el Reglamento 
que por el adjunto proyecto de De
creto se somete a la aprobación de 
Vuestra Majestad. En él se ha procu
rado, en primer término, llevar a la 
práctica la distinción, y separación 
que, como base fundamental del ci
tado Real decreto y punto de parti
da para toda eficaz reforma de la 
Hacienda pública, se establece en el 
mismo entre los actos de gestión y 
las reclamaciones que contra ellos 
puedan promoverse, a cuya diferen
ciación ha obedecido la creación de 
°s’Tribunales económico-adminis- 
rativos; se ha ampliado y desarro
po, respetándolos en su integridad 

como es debido, los preceptos que 
e ecreto contiene sobre competen 
?a Y tramitación, y, por último, se 

an llevado también al Reglamento 
as aclaraciones y modificaciones 

vpC Uü~ exPeriencia de más de 
lnt6 años de aplicación aconseja- 

de i¡i(í‘oc*uc’"r en e* de 3 de octubre
.’ cuYas líneas generales, 

Roñadas por la práctica, se con

11° debía olvidarse tampoco la

conveniencia de dar mayor flexibi
lidad, en beneficio de los contribu
yentes, a algunos preceptos regla
mentarios. A ello ha respondido la 
redacción de varios artículos del 
proyecto, tales como el que dispone 
que, declarado por quien proceda 
lo indebido de un ingreso o condo- 

¡ nada una multa, será devuelto de 
I oficio su importe, sin que el intere- 
I sado, como hasta el presente ocu- 
| rría, tenga que iniciar y seguir un 
¡ nuevo expediente; el que se ocupa 
í de los trámites, en ios casos en que 
| se trate de errores evidentes adver- 
; tidos por el interesado antes de 
¡ realizarse el ingreso, que se redu- 
i cen, por su parte, a una sencilla pe

tición verbal; el relativo a las devo
luciones de cantidades ingresadas 
por duplicación de pago o error de 
hecho, que podrán solicitarse en un 
plazo de cinco años, y la posibili
dad que se concede a los reclaman
tes de ser oídos verbalmente por el 
Tribunal, primer paso, a modo de 
ensayo, de más radicales transfor
maciones en el procedimiento.

No se han preferido tampoco las 
medidas que pueden salvaguardar 
ios intereses de la Hacienda. Sirvan 
de ejemplo los preceptos que se re
fieren a la caducidad de la instancia, 
tan necesitada de eficaz regulación, 
así como ia declaración que se hace 
de que la reclamación económico- 
administrativa somete a la autori
dad competente para decidirla todas 
las cuestiones que ofrezca el expe
diente, hayan sido o no planteadas 
por los interesados, principio éste 
preñado de consecuencias, porque 
marca la diferencia que existe entre 
las reclamaciones económico-admi
nistrativas y' los litigios que los par 
ticulares someten a los Tribunales 
ordinarios.

Finalmente, se ha estimado indis
pensable reintegrar a los Delegados 
de Hacienda en el ejercicio de aque
llas facultades que son inherentes a 
la autoridad económica que en su 
provincia les corresponde, restau
rando el principio contenido xen la 

base 24 de la ley de Procedimiento 
de 31 de diciembre de 1881, según 
el cual, son las únicas autoridades 
que pueden suscitar cuestiones de 
competencia a los Tribunales de 
justicia en el ramo de Hacienda, y 

: borrando así el último vestigio que 
i aún restaba de un régimen que en 

otros tiempos subordinó lo econó
mico a lo político. Por las conside
raciones expuestas, el Presidente 
del Directorio Militar tiene la honra 

; de someter a la aprobación de V. M. 
¡ el siguiente proyecto de Decreto.
| Santander 29 de julio de 1924.= 

SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., An
tonio Magaz y Pers.

HEAt DECBETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto Reglamen

to del procedimiento en las reclama
ciones económico - administrativas.

Dado en Santander a veintinueve 
de julio de mil novecientos veinti
cuatro.=ALFONSO.=E1 Presidente 
interino del Directorio Militar, An
tonio Magaz y Pers.

** *
Reglamento de procedimiento en 
íes reclamaciones económico-admi

nistrativas.
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.
Artículo l.° Las funciones de la 

Administración en todos los ramos 
de la Hacienda pública se ejercerán 
en lo sucesivo con separación en 
sus dos órdenes de gestión y de re
solución de las reclamaciones que 
contra aquella gestión se susciten 
en vía gubernativa, y estarán, en su 
consecuencia, encomendadas a or
ganismos diferentes.

Las funciones de gestión se ejer
cerán por los distintos organismos 
de la Administración provincial y 
central, en sus diferentes ramos, y 
comprenderán todas las operacio
nes que tengan por objeto investi
gar, definir, liquidar y recaudar to

dos los derechos, cantidades o cuo
tas que, por los distintos conceptos 
comprendidos en el presupuesto de 
ingresos u otros eventuales, deba 
percibir la Hacienda pública de los 
contribuyentes o de otra persona o 
entidad deudora a la misma, y los 
que tengan por objeto liquidar y 
satisfacer todas las obligaciones a 
cargo del Tesoro público, y, en ge
neral, la resolución de todas las 
cuestiones y peticiones que, rela
cionadas con el ramo de Hacienda 
se planteen, hasta tanto que exista 
un acto administrativo que declare 
o niegue un derecho o una obliga
ción.

Los procedimientos para la eje
cución de los actos de gestión se 
ajustarán a lo que, con relación a 
cada ramo de la Hacienda pública, 
contribución, renta, impuesto o ma
teria, determinen los Reglamentos 
respectivos.

Las reclamaciones contra dichos 
actos se ajustarán a lo dispuesto en 
el presente Reglamento, y se trami
tarán y resolverán conforme a sus 
preceptos.

Artículo 2.° El procedimiento en 
las reclamaciones económico-admi
nistrativas, como fundado en la 
facultad jurisdiccional de la Adminis
tración, excluye, en cuanto a las 
materias que le están atribuidas, la 
intervención de toda otra jurisdic
ción que no sea la de los organis
mos y autoridades cuya competen
cia se establece en el presente Re
glamento, sin perjuicio de la con- 
tencioso-administrativa, dentro de 
los límites regulados en la ley de 
22 de junio de 1894.

En asuntos de Índole civil no po
dran intentarse demandas judiciales 
contra la Hacienda pública, ni ad
mitirse citaciones de evicción que 
se hagan a la misma, si no van 
acompañadas unas y otras de do
cumento bastante que acredite ha
ber sido agotada previamente la vía 
gubernativa en la forma que pre
viene el Real decreto de 23 de mar
zo de 1886, con excepción de Los 
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casos a que alude el artículo 4.® 
del mismo.

Artículo 3.° Aun cuando se pro
mueva reclamación contra un acto 
administrativo, no se suspenderá la 
ejecución de éste con todas sus 
consecuencias legales, incluso la 
recaudación de cuotas o derechos 
liquidados, recargos y multas. No se 
detendrá tampoco la sustanciación 
de las reclamaciones en cualquiera 
instancia por la falta de pago de 
las cantidades liquidadas y contraí
das por ios expresados conceptos, 
salvo lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de abril de 1923 o en otros 
preceptos especiales.

Las cantidades que, como conse
cuencia de la ejecución de dichos 
actos administrativos, ingresen en 
el Tesoro, se aplicarán definitiva
mente, aun cuando contra los mis
mos se deduzca reclamación al con
cepto del presupuesto a que co
rrespondan.

Cuando se declare por quien pro
ceda que los expresados ingresos 
han sido indebidos, o cuando las 
multas sean condonadas, será de
vuelto de oficio su importe, consi
derándose éste como minoración de 
los valores del respectivo concepto 
del presupuesto corriente el día en 
que dicha devolución se efectúe, 
siempre que la cantidad a devolver 
no exceda de 150.000 pesetas y 
existan ingresos suficientes, por el 
concepto respectivo, en los que ha
cer la minoración, adoptándose los 
acuerdos de devolución en estos ca
sos por los Delegados de Hacienda 
de la provincia en que se hubiese 
verificado el ingeso de cuya devo
lución se trate o, en su caso, por 
los Centros directivos, con suje
ción a los trámites establecidos en 
el Real decreto de 25 de febrero de 
1890, Circular de la InArvención 
general de la AdminisC ión del 
Estado de 29 de marzo siguiente y 
reglas primera y segunda de la Real 
orden de 14 de julio de 1916, salvo 
en cuanto exijan reclamación espe
cial de la parte interesada.

Cuando la cantidad que deba ser 
devuelta exceda de 150.000 pesetas 
se cumplirá lo que dispone el Real 
decreto de 12 de marzo de 1924.

Cuando se trate de contribucio
nes, rentas, impuestos o recursos 
extinguidos, o no existan por el con
cepto de que se trate ingresos bas
tantes que minorar, no habiendo, 
por consiguiente, posibilidad mate
rial de llevar a cado la devolución, 
se efectuará ésta mediante la pre
sentación por el Gobierno a las Cor
tes de un proyecto de ley en el que 
se solicite el correspondiente cré
dito.

Las devoluciones de ingresos in
debidos, cuando én ellos vayan en
globados recargos municipales o 
cuotas de cualquiera ciase a favor 
de ios Municipios, se hará, desde 
iuego y .en su integridad, por la Ha
cienda pública, sin perjuicio de que 
la parte de la suma devuelta que los 
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Ayuntamientos hayan percibido co
mo recargos municipales sea dedu
cida a la respectiva Corporación 
municipal inmediatamente, y con 
cargo a las sumas que por dicho- 
concepto tenga en su poder la Ha
cienda, o, en su defecto, de las pri
meras que por el mismo concepto 
tengan ingreso en arcas del Tesoro.

Tratándose de reclamaciones con
tra liquidaciones practicadas por la 
Renta de Aduanas o de los impues
tos de azúcares, alcoholes, achico
ria y cerveza, podrá suspenderse la 
ejecución del acuerdo administrati
vo o del fallo de primera instancia 
cuando la Administración tenga en 
su poder las mercancías que hayan 
dado origen a la liquidación; asi 
como también cuando el importe de 
la multa o parte controvertida de la 
cantidad liquidada por derechos lle
gue a 10.000 pesetas o exceda de 
esta cifra, siempre que se afiance su 
pago en' la forma prevenida en las 
Ordenanzas de Aduanas. Estas sus
pensiones serán acordadas por el 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia respectiva, a propuesta del 
Administrador de la Aduana que 
haya practicado la liquidación o im
puesto la multa, dándose por aquél 
cuenta del acuerdo a la Dirección 
general de! ramo.

Artículo 4.° No se procederá a 
la distribución de las multas ni a 
la entrega a los partícipes de las 
respectivas participaciones que en 
aquéllas les correspondan mientras 
no sean firmes y ejecutorias las re
soluciones en virtud de las cuales 
hayan sido impuestas, por haber 
transcurrido los plazos establecidos 
para recurrir contra ellas en vía 
contencioso-admlnistrativa o, si se 
hubiese deducido demanda contra 
las mismas ante esta jurisdicción, 
hasta que haya sido absuelta la Ad
ministración.

No obstante, en materia de con
trabando y defraudación se estará a 
lo que dispone la ley refundida pu
blicada por Real orden de 23 de 
mayo de 1924.

Artículo 5.° Siempre que exista 
un acto administrativo de los defi
nidos en el artículo l.° de este Re
glamento, los contribuyentes a quie 
nes afecte podrán constituirse en la 
oficina correspondiente, por sí o 
por mediación de otra persona co
misionada al efecto, y solicitar ver
balmente del Jefe de aquélla se les 
manifiesten los fundamentos y da
tos que hayan sido fenicios en cuen
ta en el acto administrativo de que 
se trate, pudiendo hacer, en vista 
de ellos, las objeciones que estimen 
convenientes a su derecho, las cua
les deberán ser apreciadas por los 
expresados funcionarios cuando el 
error cometido sea evidente.

En todo caso, los expresados Je
fes deberán disponer que la petición 
sea evacuada, también verbalmente, 

| en el acto mismo en que se formule, 
, si otras obligaciones ineludibles o 
! la necesidad de buscar y reunir da- 

¡ tos no lo impidiesen, y, todo lo más 
tarde, al tercer día de formulada.

Cuando las objeciones alegadas 
por el contribuyente sean acepta
das, en todo o en parte, por la Ad
ministración, y siempre que dicha 
alegación haya sido hecha antes de 
verificarse el ingreso de las canfida 
des liquidadas, la oficina gestora 
procederá de oficio a instruir las di 
ligencias necesarias para la debida 
rectificación del acto administrativo, 
la cual rectificación habrá de ser 
acordada por el Delegado de Ha
cienda, cuando aquél haya sido 
practicado por la Administración 
provincial, y por el Jefe del Centro 
respectivo cuando lo haya sido por 
la Administración Central, previo 
informe del Interventor de Hacienda 
o del Delegado del Interventor ge
neral de la Administración del Es
tado, según se halle en el primero 
o en el segundo caso; debiendo 
quedar unidos al expediente, como 
justificantes, las diligencias o docu 
mentos en que el primitivo acto ad
ministrativo se hubiese practicado 
y las instruidas para la rectificación 
del mismo, haciéndose también 
constar la rectificación en el libro 
en que la oficina hubiera anotado el 
acto administrativo.

Tanto en el caso de que el ingre
so de la cantidad liquidada se hu
biese ya verificado, como en el de 
que el Jefe del Centro o dependen
cia o el Delegado de! Interventor se 
opusieren a la rectificación, no po
drá acordarse ésta sino en virtud de 
reclamación económico-administra
tiva de los interesados, que formu
lará y tramitará en la forma preve
nida con carácter general en este 
Reglamento, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 6.°

Las peticiones y rectificaciones a 
que este artículo se refiere no ten
drán en ningún caso el carácter de 
nuevos actos administrativos, ni, en 
su consecuencia, afectarán a los 
plazos que se hallen en curso para 
reclamar contra los que hubieren 
dado origen a ellas. Tampoco ten
drán dichas peticiones y rectifica
ciones el carácter de una instancia, 
a los efectos de las reclamaciones 
económico-administrativas que con
tra dichos actos administrativos 
puedan formularse.

Los errores evidentes advertidos 
por las oficinas gestoras antes de 
que se realice el ingreso correspon
diente en arcas del Tesoro, deberán 
ser rectificados de oficio, ajustán
dose a las normas establecidas an
teriormente.

Artículo 6.° Cuando los contri
buyentes se consideren con derecho 
a la devolución de cantidades in
gresadas en la Hacienda pública, 
bien por duplicación de pago o 
error de hecho, como la equivoca
ción aritmética al liquidar o señala
miento de tipo que no corresponda 
al concepto liquidado, podrán soli
citar de la Delegación de Hacienda 
la devolución, dentro del plazo de 

cinco años, contados desde la fecha 
del ingreso que se repute indebido

Artículo 7.° El Presidente del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, en su calidad de Interven
tor general de la Administración del 
Estado, en el servicio central, y |os 
Interventores de Hacienda, delega
dos de aquél, en el servicio provin
cial, serán los encargados de inter
poner los recursos que procedan en 
nombre de la Hacienda pública.

Artículo 8.° Todos los actos ad
ministrativos o de gestión a que se 
refiere el párrafo segundo del ar
tículo l.° del presente Reglamento, 
serán notificados al Delegado del 
Presidente del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, Interventor 
general de la Administración del 
Estado o al Interventor de Hacien
da de la provincia respectiva, según 
se trate de actos practicados por los 
Centros o por las dependencias pro
vinciales del ramo de Hacienda, 
para que, cuando sea procedente, 
puedan promover contra ellos las 
reclamaciones económico-adminis
trativas reguladas en este Regla
mento.

Dichas notificaciones se practica
rán entregando al Interventor res
pectivo el expediente original, en el 
que consignará su conformidad, o, 
en caso contrario, iniciará la corres
pondiente reclamación económico- 
administrativa.

Cuando se trate de actos admi
nistrativos o de resoluciones dicta
das en materia de la Renta de Adua
nas o de los impuestos de azúcares, 
alcoholes, achicoria y cerveza, las 
expresadas notificaciones se harán 
a los segundos Jefes de las Aduanas 
respectivas, a menos de que, por no 
existir Aduana en la capital de la 
provincia, ios impuestos menciona
dos en último lugar se hallen admi
nistrados por la dependencia corres' 
pondiente de las Delegaciones de 
Hacienda, en los cuales casos la no
tificación se hará al Interventor pro
vincial respectivo.

Artículo 9.° Los funcionarios ca
recen de personalidad para impug
nar los acuerdos de la Administra
ción, salvo en los casos en que, in
mediata y directamente, se vulnere 
un derecho que en particular les 
esté reconocido.

Artículo 10. No se tramitará ni 
resolverá por ninguna dependencia 
de Hacienda expediente alguno, 
sino por riguroso orden de entra a 
en el Registro del Negociado o de a 
Secretaría que tenga a su cargo a 
tramitación del mismo.

Por igual orden de antigüedad se
rán resueltos los expedientes por a 
Autoridad o Tribuna! competente, 
entendiéndose, a tal efecto, com 
fecha de entrada la en que se 
elevados al acuerdo.

En casos excepcionales, y, a 
bien cuando la urgencia de un as 
to o su naturaleza exigiese aP 
tica de diligencias esPec^ar‘sa 
forzosamente hayan de



tramitación, podrá alterarse el orden 
del despacho; pero será obligatorio 
que el Jefe de la dependencia, bajo 
su responsabilidad, lo (jecrete así 
por diligencia escrita en el expe
diente.

Los casos excepcionales a que se 
refiere el párrafo anterior deberán 
limitarse a los más precisos y con
venientes, y solo a aquellos expe
dientes en que todo aplazamiento 
pudiera perjudicar los intereses del 
Estado, o en los que, por gestión de 
Corporaciones o entidades del Co
mercio, de la Industria u otras aná
logas, se susciten reclamaciones que 
deban producir acuerdos de carác
ter general o modificaciones de la 
legislación o de los Reglamentos 
vigentes.

A.tículo 11. En los quince pri
meros dias de cada mes elevarán al 
Presidente del Tribunal económico- 
administrativo central, la Secretaría 
del mismo y los Secretarios de los 
Tribunales económico-administra
tivos provinciales un estado expre
sivo de las reclamaciones pendien
tes en fin del mes anterior y de las 
ingresadas y despachadas durante 
el mismo.

Si el Presidente del Tribunal eco
nómico-administrativo central, con 
vista del número de expedientes en 
tramitación en los diferentes Tribu
nales, observase retraso en la tra
mitación de las reclamaciones eco
nómico administrativas, señalará el 
plazo dentro del cual deba desapa
recer aquél, bajo la responsabilidad 
a que haya lugar.

Artículo 12. Siempre que las Au
toridades o Tribunales llamados a 
resolver los expedientes observen 
demora o alteración en el orden de 
la tramitación de los mismos, o in
fracciones del procedimiento esta
blecido por el presente Reglamento, 
dispondrán, bajo su personal res
ponsabilidad, la formación de expe
diente gubernativo contra los fun
cionarios causantes de tales faltas.

Igual disposición adoptarán cuan
do la alteración o demora, o las in
fracciones expresadas, lleguen a su 
conocimiento con ocasión de los re

de

cursos de alzada o de queja enco
mendados a su resolución, asi como 
también siempre que llegue a su 
noticia la existencia de faltas 
cualquiera clase cometidas por los 
funcionarios a sus órdenes.

Artículo 13. La tramitación y re
solución de los expedientes a que 
se refiere el artículo anterior se 
ajustará a lo preceptuado en el Re
gimentó de 7 de septiembre de 
1918 para la aplicación de la ley de 
funcionarios civiles, cuando se tra
te de los del Cuerpo general de Ha
cienda pública, y a lo preceptuado 
en sus respectivos Reglamentos or
gánicos, cuando se trate de Cuerpos 

e la Administración del Estado re- 
'Jo, P°r disposiciones especiales, 
itículo 14. Siempre que resulte 

e un expediente que por algún 
uncionario se ha dictado o consui-
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| tado, a sabiendas, o por negligencia i 
í o ignorancia inexcusable, alguna i 
i providencia o resolución manifies- ;

tamente injusta, el Jefe del Centro o 
‘ Dependencia, o el Tribunal llamado 
i a resolver el expediente, pasará el 

tanto de culpa a los Tribunales or
dinarios de justicia para que pro
cedan a lo que haya lugar, conforme 
al artículo 369 del Código penal, sin 
perjuicio de la responsabilidad ad
ministrativa en que haya incurrido 
el funcionario.

(Continuará.')

DIRECCION GENERAL DE TESORERIA Y CONTABILIDAD

Para proveer la vacante de Re
caudador de la Hacienda en la zona 
de Nájera, provincia de Logroño, se 
abre concurso público, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de diciembre de 1920 y Real or
den de 14 de enero de 1921, admi
tiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte dias, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Ha
cienda en todas las provincias o en 
esta Dirección general, y deberán ir 
acompañadas de la hoja de servicios 
calificada, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de la Admi
nistración de la Hacienda pública, 
o de certificación expedida por la 
respectiva Tesorería, si fuese o hu
biere sido Recaudador de zona, 
Arrendatario o Auxiliar del servicio 
recaudatorio, a fin de acreditar esta 
condición y la de haber desempe
ñado el cargo por más de cinco 
años, a satisfacción de las Autorida
des económicas, sin perjuicio de 
que, además, puedan unir a sus so
licitudes, como todos los concur
santes, cuantos documentos esti
men conveniente.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la re
caudación en periodo voluntario de 
4'25 por 100 (Real orden de 31 de 
agosto de 1923).

La fianza que habrá de exigirse í 
para desempeñar el cargo de Re
caudador es de 22.242'77 pesetas, ' 
si éste tiene el carácter de furicio- ¡ 
nario, y de 44.485'54 pesetas, en j 
otro caso (Circular de Tesorería 17 ¡ 
de junio 1924).

Los pueblos que constituyen la 
referida zona son los siguientes:

Alesón.
Anguiano.
Arenzana de Abajo.
Arenzana de Arriba.
Bezores.
Brieva de Cameros.
Camproín.
Castroviejo.
Huescános.
Ledesma de la Cogolla.
Manjarses.
Nájera. ,
Pedroso.
Santa Coloma.

Tricio.
Uruñuela.
Ventosa.
Ventrosa.
Viniegra de Abajo.
Viniegra de Arriba.
Madrid 5 de agosto de 1924.=E1 

Director general, Arturo Porcat.
(De la Gaceta núm. 220.)

GoBierna eiuíl.
JUNTA PBOVÍNOiAL DK ABASTOS

Circulares.
Por la Juste Central de Abastos, 

se h» comunicado a este Gobierno, 
con facha 6 del corriente, la siguien
te oiroohvr:

«limo, Sr.: Visto el precio exce
sivo y sin justificación que ha alcan
zarlo si aceite de oliva en ios puntos 
productores, a pesar da que según 
declaraciones juradas presentadas 
por ios mismos poseedores hay exis
tencias más que suficientes no sólo 
para atender s, las necesidades del 
consumo nacional sino también para 
les de conservación de los mercados 
extranjeros, esta Junta Central, en 
sesión celebrada el día 30 del pasa
do mes de julio, acordó la tasa del 
referido caldo y solicitar del Go
bierno la autorización necesaria para, 
proceder en los casos que estime 
oportuno a la incautación en la for
ma prevenida en al apartado d) del 
articulo l.° del Real decreto de 3 
de noviembre último, autorización 
que ha sido concedida por Real or
den dé 4 del corriente.

Para el más exacto cumplimiento 
del precedente acuerdo, esa Junta 
provincial se ajustará a las reglas si
guientes:

Primera. Queda tasado @1 precio 
del aceité clase corriente buena cali
dad y de acidez no superior a 4 gra
dos en 22'50 pesetas la arroba da 11 
kilos y medio sobra vagón en punto 
de origen.

Segunda. Las Juntas provincia
les determinarán el precio a que 
haya de venderse el aceite al detall, 
añadiendo al precio de tasa el im
porte de los transportes y una ga
nancia que estime prudencial y justa, 
señalada como beneficio a repartir 
entre almacenistas y detallistas.

Tercera. Los Presidentas de las 
Juntas provinciales cuidarán de ha-, 
oer publicar el presante acuerdó en 
el Boletín Oficial de la provincia 
dentro del plazo más breve posible, 
empozando a regir la tasa expresada 
an la provincia a los ocho dias de su 
publicación en dicho periódico ofi
cial.

Cuarta. Los Presidentes de las 
Juntas Provinciales, además de la 
publicación a que se refiere el apar
tado 3.°, comunicarán a los Delega
dos Gubernativos de sus respectivas ; 
provincias les instrucciones necesa- i 
rias a fia de que se cumplan con la ;
mayor escrupulosidad ¡os acuerdos 
antes referidos.

Los Delegados Gubernativos exi
girán los dias 30 de cada mes rela
ciones juradas de existencias de 
aceite dentro de su partido, quo re
mitirán en los cinco dias primeros 
de cada mes a las Juntas Provincia
les y éstas dentro dé los cinco dias 
siguientes las enviarán a la Junta 
Central además de las correspon
dientes a la capital.

Quinta. En los casos en que hu
biere retraimiento para la venta en 
los productores o poseedores del 
aceite, o para la compra en los alma
cenistas y detallistas, dando con ello 
’ugar a desabastecimiento de alguna 
plaza, las juntas Provinciales o los 
Delegados gubernativos propondrán 
a la Central no solo la incautación 
del aceite, sino también la ocupa
ción de los almacenes y depósitos, 
según los casos, em la forma previs
ta en el párrafo 3." del apartado (d) 
del articulo l.° del Real decreto de 
3 de noviembre último,

Sexta, Los Delegados Guberna
tivos comunicarán a las Juntas Pro
vinciales y éstas sancionarán con el 
mayor rigor y severidad, cuantas in
fracciones se cometan e los acuerdos 
anteriormente expresados, en la for
ma que previenen el Real decreto 
de 3 de noviembre último y Regla
mento do 31 de diciembre para su 
aplicación.

Encarezco muy especialmente a 
V. S. el más exacto cumplimiento de 
esta acuerdo, rogándole excite el 
oslo de las autoridades a sus órde
nes para su más rápida y estricta 
ejecución, dando cuenta a esta Cen
tral de haberlo verificado,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 6 de agosto de 1924—El Pre
sidente.=P. D., Roberto Baamonde. 
=llmo. Sr. Gobernador Presidente 
de la Junte Provincial de Abastos 
de Burgos.»

En su virtud, esta Junta provin
cial, en sesión de 9 del corriente 
mes, acordó establecer la tasa de 
2*20 pesetas el kilo de aceite al 
detall.

Y, con fecha 14 del mismo, se me 
comunica otrs aclaratoria de la an
terior, que se publica a continua
ción:

«A fin de que la tasa de aceite de 
oliva acordada por esta Junta Cen
tral se.aplique dentro del plazo se
ñalado y simultáneamente y de evi
tar consultas sobre dudas que pudie
ran surgir en su aplicación, se am
plía y aclara la circular de 6 del co
rriente, en la forma siguiente:

A).  El aceite tasado es el clasifi
cado en el comercio como ciase co
rriente de buena calidad y con más 
ds un grado de acidez, sin exceder 
de tres, entendiéndose como de cla
se superior los denominados finos, 
cuya acidez no pase de un grado e 
inferiores los quo no reunan las con
diciones expresadas,

En los puntos en donde los acei
tes de clases corriente se clasifiquen 
en corrientes de primera y corrien
tes de segundo., según su calidad, el 
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tasado corresponda al de primera de 
dicha clase de corriente.

Los aceites finos no superiores a 
un grado puedan tener precios más 
elevados que los señalados para la 
tase; pero dichos precios conserva
rán le. proporción y relación que 
siempre han guardado en el merca
do; debiendo además obligar a que 
en todos los establecimientos dedi
cados a la venta de estos aceites 
finos, tengan también a disposición 
del público y parada venta, el aceite . 
de tase.

B) . Los precios de tasa tanto en 
punto de origen, almacenes y ventas 
al detalle, regirán en el plazo seña
lado en lñ circular de esta Junta de 
6 de los corrientes, siendo innecesa
rias las consultas sobra casos de te
ner grandes existencias adquiridas a 
precios superiores, puesto que desde 
enero último era público el acuerdo 
de esta Junta Central de llegar a la 
tasa en el caso de rebasar el precio 
de 22 pesetas en bodega señalado 
como tope.

En todo caso, los plazos señalados 
para establecer las tasas o ventas al 
detall finalizarán el 20 del corriente, 
fecha en que en toda la Península 
deberá estar en vigor.

C) Las Juntas Provinciales y los 
Delegados gubernativos, con las co
misiones de Información Comercial, 
señalarán los precios que correspon
dan al detalle en las capitales y en 
los pueblos de los partidos judiciales, 
respectivamente, siguiendo la nor
ma establecida en te referida Circu
lar o sea aumentar al precio de 
22'50 pesetas la arroba, los gastos de 
transportes, envases etc. bien aqui
latados y un beneficio prudencial 
para almacenistas y detallistas, te
niendo muy presente que la arroba 
tiene de 12 y medio a 13 litros se
gún densidad.

Los precios que se estebtezoañ se
rán revisados por la Junta Central, a 
cuyo efecto, y sin perjuicio de que 
empiecen a regir inmediatamente, 
los Gobernadores civiles y los De
legados gubernativos comunicarán a 
esta Central los precios establecidos 
especificando con todo detalle los 
gastos calculados y las razones y 
fundamentos que hayan tenido en 
cuenta para fijarlos,

D) . Los Gobernadores civiles y 
■ los Delegados gubernativos de los
puntos productores o de aquéllos en 
que existan depósitos de aceite, de
terminarán según los usos y costum
bres del país, el importe de los arras
tres desde bodega a vagón ferroca
rril, cuyo importe se deducirá del 
precio de 22‘50 pesetas arroba para 
determinar el que corresponda abo- 

.nar en bodega, comunicándolo a esta 
Central en igual forma que lo deter
minado para los precios en el apar
tado anterior.

E) . En el caso de que los tene
doras de aceite se niegen a vender, 
especialmente a los clientes aoos
• umbr^acs o set d ¿-pósitos
.destinados a ¡a exportación, los Go

bernadores civiles o Delegados gu
bernativos comunicarán el caso por 
telégrafo a esta Central, expresando 
la cantidad que tiene el tenedor y la 
que desee adquirir el comprador, y 
en general, cuantos datos juzguen 
convenientes para que esta Presi
dencia pueda rápidamente adoptar 
las medidas, necesarias.

F) . Eu las declaraciones juradas 
que se exigirán n todos los producto
res o tenedores, y se hará constar la 
manifestación de si están libres para 
la venta o a disposición de compra
dores, y en éste último caso, el nom
bre de éstos y si estuvieren destina
das a la exportación.

Los Delegados gubernativos re
mitirán a las Juntas provinciales, 
dentro de los cinco primeros días da 
cada raes, el resumen por pueblos de 
las existencias, y las Juntas provin
ciales a su vez dentro de los cinco 
días siguientes enviarán a esta Cen
tral el resumen de la provincia por 
partidos j adíateles.

G) . Para tes incautaciones que 
decrete esta Presidencia se observa
rán tes reglas que previene el Real 
decreto de 3 de noviembre último 
en sus artículos l.° apartado d). y 
9.° párrnfo 3." y el Reglamento para 
su aplicación, artículos 3.° y 5.°, se
gún los casos.

Madrid 14 de agosto de 1924.=: 
El Presidente de la Junta Central de 

.Abastos, Sevarteno Martínez Anido. 
=Sr. Gobernador-Presidente d® 1a 
Junta provincial de Abastos de Bur
gos».

Lo que se hace público por medio 
de esto periódico oficial para gene 
ral conocimiento; debiendo hacer 
presente, que en vista de la circular 
aclaratoria que antecede, te tasa em
pezará a regir desde el dia siguiente 
al d® esta publicación, debiendo te
ner en cuenta los Delegados guber
nativos y Jautas de Información Co
mercial para establecer la tasa del 
aceite, los gastos de transporte que 
se originen hasta los pueblos de sus 
respectivos partidos, dando un mar
gen de utilidad prudencial.

Los Delegados gubernativos da 
rán dentro de los cinco primeros 
dias de cada mes, el resumen por 
pueblos de las existencias do aceite 
a esta Junta provincial, haciéndolo 
también directamente a esta Junta 
los almacenistas y comerciantes de 
te capital e igualmente los Alcaldes 
de pueblos del partido judicial de 
Burgos donde haya comerciantes 
de dicho articulo.

Burgos 18 de agosto de 1924.
EL GOBERNADOR,

Antonio Hopeada Mateo.

SWffilMOTOülllA W IW 

dor auxiliar de te Zona de Aranda 
de Duero D. José del Rio Arribas,

Burgos 14 de agosto de 1924 — 
El Tesorero Contador, P. S., Ed
mundo G. Bürset.

Providencias indicíales
Miranda de Ebro.

D. Juan Montes Gómez, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Por te presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza a Ignacio Gil 
Fernández, de 18 años de edad, na
tural de Bilbao y vecino de la misma, 
y cuya última residencia fué en 1a ca
lle de tes Cortes, 12, 4.°, soltero, de 
oficio jornalero, hijo delgnacioy Pri
mitiva, y el que hallándose preso en 
te cárcel de esta ciudad se fugó el dia 
6 de julio último, para que en el 
término d® ocho dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebalde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas tes autoridades civiles y mi
litares y dependientes de la policía 
judicial procedan a te busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndole, 
caso de ser habido, a disposición de 
esto Juzgado en la cárcel de este 
partido.

Dado en Miranda de Ebro a 14 de 
agosto de 1924—Juan Montes.=: 
Por su mandado, José Irezusta.

imiiiflfiriífflüS—^S52®®B3i»emiwi™....................  —

Villarcayo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de esta fecha, 
dictada en sumario que se instruye 
por robo de efectos a D. Zacarías 
Varona Gómez, en una casa de su 
propiedad, sita en el pueblo de San- 
telices, se cita por 1a presente a 
dicho Sr. Varona, que se supone re
side en Francia, para que dentro de 
los cinco días siguientes al de te 
publicación de te presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado da Vi- 
llarcayo para recibirte declaración 
y ofrecerle el procedimiento en di
cha causa.

Y para que te sirva de citación, 
mediante su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia, expi
do 1a presente en Villarcayo a 14 de 
agosto de 1924.=EI Secretario judi
cial, Licenciado Emiliano Corral,

iWMSK 9BCÍ*
Ayuntamiento de Burgos.

La Comisión permanente, en 1a. 
sesión celebrada el dia 23 de julio 
próximo pasado, acordó anunciar en 
pública subasta 1a contratación de 
tes obras de construcción d® 19 se
pulturas de primera clase en el Ce
menterio de S. :a José, con arreglo a. 
los pliegos de condiciones facultati

vas y económico administrativas que 
habrán d® regir para la celebración 
de dicha subasta, las cuales se bu
llan de manifiesto en las Oficinas de 
la Secretaria municipal.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y al objeto’ de qUa 
durante el plazo de diez dias, oonta- 
dos desde el siguiente al sn que ten
ga lugar su inserción en el periódico 
oficial de 1a provincia, puedan pre- 
sentar las reclamaciones que estimen 
procedentes, advirtiéndose que pa. 
sado dicho plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, de 
conformidad con lo que dispone el 
articulo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a 
cargo de tes entidades municipales 
de 2 de julio del corriente año.

Burgos 1." de agosto de 1924 = 
P. A. de S. E —El Secretario, D, 
Dancausa.
-------- --------------------------------
Alcaldía de Q,uintanilla Sobresierra, 

Formadas tes cuentas municipales 
de este distrito correspondientes al 
ejercicio de 1923 24, se encuentran 
expuestas al público en la Secreta- 
ría da esta Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, contados desde 
la publicación dal presente anuncio, 
para que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas libremente y 
presentar las raola.macione.8 que crean 
justas, pues expirado que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Quiatanilia Sobresierra 8 de Agos
to de 1924 =El Alcalde, Lorenzo 
González.

ISIDRO POA3A.
BANQUERO

Huras de oficina de 9 a 13.
Habiéndose acordado por sus he

rederos proceder a te liquidación de 
todos los negocios de la Gasa, rue
gan y agradecerán a su clientela se 
presente a cobro r el importe de sus 
crédito (cuentas corrientes, imposi
ciones a plazo, depósitos en efectivo, 
etc., etc ), como asi bien retiren y se. 
hagan cargo de los valores que en la 
misma tienen depositados a su favor.

También por el presente anunoiaii 
a las personas o sociedades que son 
deudoras por cantidades que tienen 
recibidas en concepto de préstamo, 
con garantía de valores, descuento 
de letras, pagarés, hipotecas, etcéte
ra, que a su vencimiento deberán sor 
satisfechas, pues dichas operaciones 
no serán ya renovadas ni aplazadas, 

Y, por último, desean su viuda y 
sus hijos hacer constar públicamen 
te su agradecimiento mas sincero 
cuantos durante tantos años deposi 
taron su confianza en la O«sa, ho” 
rando con ello el nombre pt*rd 6 
más querido. i 3

Para conocimiento de tes autori
dades judiciales y municipales y de 
los contribuyentes en general, se 
hace público que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 18 de 

i la Instrucción ds 26 .de abril da 
i 1900, ha sido nombrado Recauda

Burgos 5 de agosto de 1924.

Imprenta Provincia!


